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Informe secretarial
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso de restitución, informándole que mediante
memorial la parte demandante solicita se emita sentencia. Sírvase proveer.  Soledad, junio 23
de febrero de 2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
Secretario

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE
COMPETENCIAS  MULTIPLES.  SOLEDAD,  VEINTITRÉS  (23)  DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisado el
escrito,  se procedió a revisar el memorial  en el  cual informa que a
través de la  empresa de DISTRIENVIOS S.A.S notificó de manera
electrónica  al  demandado,  no  obstante,  no  fue  aportada  la
certificación emitida por dicha empresa en el  que se señale que la
misma fue entregada/recibida.

Por lo anterior, en ras de no vulnerar el debido proceso y el derecho a
la defesa del demandado, este despacho procede a negar la solicitud
de  dictar  sentencia  y  exhorta  a  la  parte  demandante  a  surtir  la
notificación en debida forma a la parte demandada aportando a los
despachos las constancias pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: No acceder a dictar sentencia en el presente proceso de
restitución, por lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO:  Exhortar  a la  parte  demandante  para  que notifique en
debida forma.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA
JUEZ

Elaboró: Jferrers

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación
 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
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